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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01615/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00013/MORELOS/IP/2021 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2020, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día nueve de abril de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“Buenos días adjunto respuesta a so solicitud, reiterándome a sus ordenes.”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “00013MORELOSIP2021.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día nueve de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 01615/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“Falta de respuesta de información” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“El sujeto obligado no adjuntó ni dio respuesta al requerimiento solicitado” (sic)

CUARTO. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha quince de abril de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “00013MORELOS2021 manifestación.pdf”, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, archivo que fue puesto a la vista del Recurrente a efecto que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
[bookmark: _GoBack]
SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de una presunta la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, supuesto establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso de revisión. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;] 


Como se advierte del contenido de la solicitud de información el Recurrente peticiona del ejercicio fiscal 2020, lo siguiente: 

1. Monto gastado se gastó en transportación aérea;
2. Monto de gastos de alimentación en territorio nacional, 
3. Monto de gastos de hospedaje;
4. Nombre de los servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos;
5. Documentación comprobatoria, oficio de invitación, el oficio de comisión, comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc; y
6. El periodo en el que se realizó el gasto.

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio del archivo “00013MORELOSIP2021.pdf”, el cual se integra por 3 (tres) oficios, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Oficio UIPPE/221/IV/2021 de fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, mediante el cual Titular de la Unidad de Transparencia, hace entrega al Solicitante, de la respuesta emitida por la Tesorería Municipal.

· Oficio UIPPE/078/III/2021 de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual el Titular de la UIPPE, requiere a la Tesorera Municipal, ambos del sujeto obligado, haga entrega de la información que de contestación a la solicitud de información 00013/MORELOS/IP/2021.

· Oficio TM/951/III/2021 de fecha trece de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual la Tesorera Municipal remite al Titular de la UIPPE, ambos del sujeto obligado, la respuesta a la solicitud de información 00013/MORELOS/IP/2021, señalando lo siguiente:

Al respecto me permito informarle de lo siguiente: 

R. La Administración Publica actual del Municipio de Morelos, Estado de México, no proporciona gastos para transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje a servidores públicos para el ejercicio de sus funciones; por lo anterior descrito desde la contratación de cada servidor público se le informa que dichos gastos serán erogados personalmente.”

(Énfasis añadido)
Inconforme con la respuesta proporcionada, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad “Falta de respuesta de información”, razones o motivos de inconformidad que encuadran en la hipótesis normativa señalada en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], resultando procedente la interposición del recurso. [3:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado se sirvió en rendir en tiempo y forma su informe justificado por medio del archivo “00013MORELOS2021 manifestación.pdf”, mediante el cual se sirvió en manifestar lo siguiente:

“Este sujeto obliga niega categóricamente que no se haya dado respuesta, toda vez que lo hizo a través del oficio UIPPE/221/IV/2021 donde se adjunta la respuesta que dio el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal mediante oficio TM/951/III/2021 del cual sobresale lo siguiente: 

"La administración pública actual del municipio de Morelos, Estado de México no proporciona gastos para la transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje a servidores públicos para el ejercicio de sus funciones; por lo anterior descrito desde la contratación de cada servidor público se le informa que dichos gastos serán erogados personalmente". 

Derivado de esta respuesta se manifiesta que NO se cuenta con información que pueda colmar lo requerido por el solicitante, hoy recurrente siendo material y jurídicamente imposible entregar algún documento, lo anterior con fundamento en el artículo 19 párrafo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

Artículo 19. Se presume que la Información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertos facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar lo respuesta en función de los causas que motiven tal circunstancio.

Respuestas que se traducen que si bien, dentro de las facultades, funciones y atribuciones del Sujeto Obligado se encuentran las de llevar a cabo la administración de la hacienda pública municipal, es decir la erogación y comprobación de los gastos públicos; también lo es, que al administrar libremente su hacienda, pueden determinar los rubros a los cuales serán ejecutados y gastados los recursos públicos; por lo que al precisar que el Sujeto Obligado no “proporciona gastos para la transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje a servidores públicos para el ejercicio de sus funciones; por lo anterior descrito desde la contratación de cada servidor público se le informa que dichos gastos serán erogados personalmente”, dicha información no se ha generado, en consecuencia éste se encuentra imposibilitado para su entrega, en ese orden de ideas, debemos recordar el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)
Orden normativo que consagra la obligación de los Sujeto Obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:4], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [4:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

En síntesis, al no existir el acto generador de la información, el Sujeto Obligado no se encuentra obligado a la entrega de información que no obra en sus archivos, resultando dable tenerse por colmado el punto que han sido objeto de análisis en las líneas que anteceden.

En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede a determinar si las áreas que emitieron respuestas, son las que en su caso pudieran tener en sus archivos la información, por lo que resultan de observancia lo establecido en los artículos 87, 93, 94 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 72 numerales 3 y 5 del Bando Municipal 2020 del Sujeto Obligado, los cuales consagran lo siguiente:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Bando Municipal de Morelos 2020

Artículo 73.-El Presidente Municipal para el despacho de los asuntos, se auxiliará en el desempeño de sus funciones, con las Dependencias, Entidades y áreas que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a aquel servidor público y serán las siguientes:
I. Presidencia municipal
I.1 Secretaría Técnica
A. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
B. Transparencia
C. Coordinación de Comunicación Social
I.2 Unidad Jurídica
I.3 Oficialía Calificadora
I.4 Oficialía Mediadora Conciliadora
I.5 Registro Civil
I.6 Secretaria Particular
A. Eventos Especiales
B. Oficialía de Partes
C. Logística y Avanzada
I.7 Coordinación de Participación Ciudadana
II. Tesorería
A. Coordinación de Catastro Municipal
B. Ingresos
C. Egresos
D. Contabilidad general
III. Secretaría del Ayuntamiento
A. Archivo Municipal
B. Control Patrimonial
IV. Contraloría interna Municipal
A. Autoridad Investigadora
B. Autoridad Substanciadora
C. Autoridad Resolutora
V. Dirección de Administración
A. Coordinación de Recursos Humanos
B. Coordinación de Recursos Materiales
C. Coordinación de Informática
D. Coordinación de Parque Vehicular
VI. Dirección de Desarrollo Urbano, Obras públicas, Ecología y Servicios
Públicos
A. Coordinación de Desarrollo Urbano
B. Coordinación de Servicios públicos
C. Coordinación de Ecología
VII. Dirección de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales
A. Coordinación de Agua Potable
VIII. Dirección de Gobernación, Desarrollo Económico, Mejora
Regulatoria y Turismo
A. Coordinación de Desarrollo Económico
B. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
C. Coordinación de Turismo
IX. Dirección de Desarrollo Social
A. Coordinación de Asuntos Indígenas
B. Coordinación de Salud
C. Instituto de Atención a la Juventud
D. Coordinación de Educación, Casa de Cultura, CCA y Bibliotecas
E. Coordinación del Deporte
X. Dirección de Desarrollo Agropecuario
A. Coordinación de Desarrollo Rural
B. Coordinación de Desarrollo Agropecuario
XI. Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil
A. Coordinación de Protección Civil
B. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
XII. Del Organismo Descentralizado
A. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Morelos
XIII. Del Organismo Desconcentrado
A. Instituto Municipal de la Mujer
XIV. Del Organismo Autónomo
A. De la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos

Artículo 91.- Al titular de la Tesorería Municipal corresponde, además de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el despacho de los siguientes asuntos:
I. Emitir las medidas técnico-administrativas necesarias para la mejor organización, funcionamiento y evaluación de las actividades propias de la Tesorería Municipal.
II. Formular la política financiera y crediticia del Municipio.
III. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario.
IV. Emitir los criterios y políticas para la aplicación de los ordenamientos fiscales, así como resolver las diferencias que se susciten en la interpretación de los mismos, en términos de lo que dispone el Código Financiero del Estado de México y Municipios,
V. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia.
VI. Proporcionar la asesoría en materia de interpretación y aplicación de las leyes tributarias que le sea solicitada por el Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal.
VII. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables.
VIII. Emitir las políticas que en materia de ejercicio presupuestal sean de observancia por las dependencias municipales.
IX. Proponer las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales.
X. Opinar respecto de las solicitudes de ampliación del monto del gasto operativo de las dependencias administrativas y organismos auxiliares.
XI. Vigilar que la cuenta pública y los informes mensuales del Ayuntamiento y de los organismos auxiliares se lleven a cabo de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
XII. Coadyuvar con la Síndico en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública municipal, así como en la tramitación de los recursos administrativos de inconformidad en materia fiscal que interpongan los contribuyentes.
XIII. Administrar y mantener actualizada la base Catastral del Municipio.
XIV. Vigilar la debida garantía del interés fiscal, cuando así lo determinen las disposiciones legales.
XV. Hacer efectivos los depósitos, fianzas, títulos de crédito y en general cualquier garantía o derecho otorgado a favor del Ayuntamiento, incluyendo el adeudo de intereses o de los accesorios legales generados por pago extemporáneo.
XVI. Ejercer en el ámbito de su competencia las atribuciones derivadas del sistema estatal de coordinación hacendaria, así como de los convenios y acuerdos que se celebren en el marco del propio sistema.
XVII. Condonar multas y recargos a los habitantes del municipio previa aprobación del Presidente Municipal.
XVIII. Proporcionar la información financiera de asuntos laborales.
XIX. Certificar los documentos de actuación que se encuentran en trámite en la dependencia y en los archivos de la misma.
XX. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos establecidos.
XXI. Las demás que le confieran otros ordenamientos.
La Tesorería Municipal para el cumplimiento de sus atribuciones se auxiliará de las Coordinaciones de Catastro, Egresos, Ingresos y Contabilidad General.

(Énfasis añadido)

De conformidad con los ordenamientos normativos citados, podemos concluir que el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, al hacer una búsqueda de la información en las áreas que pudieran tener en sus archivos la información, por lo que al existir pronunciamiento, relativo que no se proporcionan recursos a los servidores públicos para gastos de transportación aérea, gastos de alimentación, ni gastos de hospedaje; al consistir en un hecho negativo, se tiene por colmada la solicitud de información presentada por el ahora Recurrente, por lo que con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00013/MORELOS/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00013/MORELOS/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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